
JUZGADO TERCERO (3°) DE FAMILIA DEL  
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 
Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante Anyela Andrea Rey Cortés 
Demandado Darío Antonio José Ballén Trujillo 
Radicación 50 001 31 10 003 2013 00428 00 
Asunto Requiere demandante desistimiento tácito 
Fecha de la providencia Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Haciendo revisión al expediente, se DISPONE:  
 
1.- REQUERIR a la parte demandante para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha 19 de julio de 2019, esto es, presentar la actualización de la 
liquidación de crédito conforme lo establece el numeral 4º del artículo 446 del C.G. del 
P., para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días, so pena de dar 
aplicación a lo normado en el artículo 317 numeral 1º ibídem, decretando la terminación 
del proceso por desistimiento tácito. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO - META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
___086___ Del ___15-11-2022____. 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


